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Banco del Bajío, S,A,, 
Institución de Banca $700,000,000, 00 

Múltiple 

Notas: 1/ El plazo correrá a partir de la Primera disposición. 

Licitación Pública No, SF-LP-DP01/2026 

Sin gastos 
TJIEF CxA 28 50 pb 10 años 7.771389% 

días 
adicionales 

V. Declaratoria del ganador de la Tercera Subasta del proceso de licitación

En virtud de lo anterior, el Secretario de Finanzas, con el apoyo del equipo de evaluación de ofertas, de 

conformidad con los artículos 26, primer párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las entidades 

Federativas y los Municipios; y 32 de la Ley de Deuda Pública para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, determina que la oferta que presenta las mejores condiciones de mercado al resultar con la menor 

tasa efectiva, es la propuesta de la institución financiera Banco Nacional de México, S.A., Integrante del 

Grupo Financiero Banamex, por lo que la declara como la oferta ganadora y se le adjudicará el monto total de 

su oferta, por la cantidad de $700,000,000.00 (setecientos millones de pesos 00/100 m.n.). 

Vl. Firma de documentos de la operación 
A partir de esta fecha, el Estado y el licitante adjudicado iniciarán el proceso de formalización del contrato de 

apertura de crédito simple a celebrar, tomando como base el modelo de contrato, con la finalidad de 

suscribirlo, en los términos sefialados en el numeral 8.9 de las «Bases». 

No habiendo otro asunto que tratar, siendo las 13: 15 trece horas c n quince minutos del día 25 de febrero de 

2026, se cierra la presente acta de fallo, firmando en ella, el ecretario de Finanzas, en el ejercicio de las 

facultades señaladas al inicio de la presente, con la co paree cia del equipo de evaluación de ofertas. 

Por el Equipo 

C.P.F. Edmundo Alain Soto Torres
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